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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 1559/19 (RESOL-2019-1559-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante en el orden N° 3 las páginas 3/4 y 5/37 del 
IF–2018–41414065–APN–DGD#MT del EX-2018-41391818- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el 
expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1770/19.-

 

 



RiC 

Acta Acuerdo 

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de mayo del año 2018, se reúnen por una 

parte el Sindicato de Mecánicos y Afines del transporte Automotor de la República Argentina 

(S.M.A.T.A.), con domicilio en la Av. Belgrano 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en 

este acto por los Sres. Ricardo Pignanelli, en su carácter de Secretario General; Mario Manrique, en su 

carácter de Secretario General Adjunto; Ricardo De Simone, en su carácter de Secretario Gremial; Sergio 

Pignanelli, en su carácter de Sub-Secretario Gremial; Gustavo Auteda, en su carácter de Sub-Secretario de 

Higiene y Seguridad; Mario Valor, en su carácter de Delegado General de la Delegación Escobar; Pablo 

Pagez, en carácter de Consejo Directivo Nacional del SMATA; Gabriel Santucho, en carácter de 

Colaborador; Ramón Cejas, Manuel Cerrudo, Osear Bravo, Luis Agüero, Leonardo Cedrola, Daniel 

Lavorante, Miguel Angel Ledesma, Silvio Ledesma, Daniel Mendoza, Aníbal Nuñez, Félix Oviedo, Arturo 

Perez, Rubén Ponce, Aníbal Velazco, Norberto Yñiguez, José lrigoitia y Sonia Roldan en carácter de 

Comisión Interna de Reclamos, en adelante "SMATA". Y por la otra, la empresa FORO ARGENTINA S.C.A., 

con domicilio en Av. De Mayo 651, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto el Sr. 

Esteban Sacchi en su carácter de Gerente de Recursos Humanos de Manufactura y el Sr. Mariano Saucedo, 

en su carácter de Gerente de Relaciones Laborales en adelante "LA EMPRESA". Conjuntamente 

BERTO Pin~2ffi[!ªdas "LAS PARTES", quienes acuerdan lo siguiente: 

rio General 
1rectivo Nacion<il 

r 

s.· AT.ANTECEDENTES: LA EMPRESA comunica que debido a un evento externo originado en la medida gremi.~!·~ 
de público conocimiento tomada por la Confederación Nacional de Transportistas Autónomos de t'ª~ 
(CNTA) y la Asociación Brasileña de Camioneros (ABCAM) generará una situación de desabastecimiento; · 

por lo que la planta no podrá producir de manera habitual desde el día 30/05 hasta el 05/06 inclusive, ] 

hasta que se haya regularizado la situación que originó esta anormalidad. 1 
PRIMERA: La Empresa, al no poder realizar actividades productivas normalmente, solicita aplicar un ~ 
sistema de suspensión del personal que no tendrá actividades en este período (Ver ANEX A), el culaall ;fl ', 
afectará a los grupos abajo mencionados. ~ 

A partir del miércoles 30 de mayo de 20 

• Body Ranger 

• Motores 

• Montaje Ranger 

• Pintura Turno 2 

A partir del jueves 31 de mayo d 

• Estampado 

• Pintura Turno 1 

Body Focus 

Montaje Focus 



• . 

TERCERA: Las partes acuerdan que La Empresa abonará al personal jornalizado afectado por la suspensión 

de tareas una asignación en dinero no remunerativo de acuerdo a lo previsto por el Art. 223 Bis de la Ley 

de Contrato de Trabajo. Dicha compensación equivaldrá al ochenta por ciento (80%) de los haberes brutos 

que le corresponderían al personal por un total de ocho (8) horas diarias de trabajo. No se abonarán los 

conceptos de viático por transporte y 45 minutos de comedor. 

CUARTA: En prueba de conformidad, se firman 3 ejemplares de la presente Acta. 
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